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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
RESUMEN EJECUTIVO DEL INFORME ACERCA DE LOS NCCT DE JUNIO DE 2005 (Anexo 1)

CRITERIOS QUE DEFINEN A LOS PAÍSES O TERRITORIOS NO COOPERANTES

1. La cooperación internacional en la lucha contra el lavado de dinero no sólo choca con impedimentos legales directos o prácticos para la cooperación, sino también con indirectos.  Estos últimos, que probablemente sean más numerosos, incluyen los obstáculos diseñados para restringir  los poderes de supervisión e investigación de las autoridades administrativas
 o judiciales
 pertinentes o el medio de ejercer dichos poderes.  Estos impedimentos despojan al Estado al que se le pide la asistencia legal de la información pertinente, y de esta forma le impiden responder de manera positiva a las solicitudes de cooperación internacional.

2. En este documento se identifican las reglas y prácticas perniciosas que obstruyen la cooperación internacional contra el lavado de dinero.  Naturalmente, esto afecta la prevención o detección nacional del lavado de dinero, la supervisión gubernamental y el éxito de las investigaciones acercad de lavado de dinero.  Las deficiencias en las reglas y prácticas existentes identificadas aquí tienen consecuencias potencialmente negativas para la calidad de la cooperación internacional que los países son capaces de proporcionar.

3. Las reglas y prácticas perniciosas que permiten a los delincuentes y los lavadores de dinero escapar del efecto de las medidas contra el lavado de dinero pueden encontrase en las áreas siguientes:

· regulaciones financieras, especialmente las relacionadas con la identificación;

· otros requisitos regulativos;

· reglas relacionadas con la cooperación internacional administrativa y judicial;

· recursos para prevenir, detectar y reprimir el lavado de dinero.

A. Lagunas en las regulaciones financieras
(i) Ninguna regulación o regulaciones inadecuadas de las instituciones financiera (Recomendación 26)

4. Todos los sistemas financieros deben estar regulados y supervisados adecuadamente.  La supervisión de las instituciones financieras es esencial, no sólo en relación con los aspectos de prudencia puramente de las regulaciones financieras, sino también en cuanto a la implementación de los controles contra el lavado de dinero.  La ausencia o la ineficacia de las regulaciones y de supervisión para todas las instituciones financieras en un país o territorio dado, ya sea dentro o fuera del país, sobre una base equivalente con respecto a las normas internacionales aplicables al lavado de dinero es una práctica perniciosa
.  

(ii) Reglas inadecuadas para el otorgamiento de licencias y la creación de instituciones financieras, incluyendo la evaluación de los antecedentes de sus directores y dueños beneficiarios (Recomendación 29)
5. Las condiciones que rodean la creación de instituciones financieras en general y los bancos en particular crean un problema de abajo hacia arriba para el meollo del secreto financiero.  Además del rápido aumento de las jurisdicciones insuficientemente reguladas y de los centros financieros offshore, estamos presenciando la proliferación de la cantidad de instituciones financieras en dichas jurisdicciones.  Son fáciles de establecer, y la identidad y antecedentes de sus fundadores, directores y dueños beneficiarios frecuentemente no se comprueban o se comprueban insuficientemente.  Esto hace surgir un peligro potencial de que las instituciones financieras (los bancos y las instituciones financieras no bancarias) sean controladas por organizaciones criminales, ya sea desde el principio o posteriormente.

6. Por lo tanto, debe considerarse como pernicioso lo siguiente:

· la posibilidad de que individuos o entidades legales operen una institución financiera
 sin la autorización o el registro, o bien con requisitos muy rudimentarios para la autorización o el registro; y

· la ausencia de medidas para protegerse contra la tenencia de funciones directivas, el control o la adquisición de inversiones significativas en instituciones financieras por parte de criminales o sus cómplices (Recomendación 29).

(iii) Requisitos inadecuados de identificación del cliente en las instituciones financieras

7. Las Recomendaciones 10, 11 y 12 del GAFI invitan a que las instituciones financieras no se sientan satisfechas con información vaga acerca de la identidad de los clientes para quienes realizan transacciones, sino que deben intentar determinar los dueños beneficiarios de las cuentas que mantienen.  Esta información debe estar inmediatamente a disposición de las autoridades administrativas de regulación financiera, y en todo caso, de las autoridades judiciales y para el cumplimiento de la ley.  En cuanto a todos los requisitos de debida diligencia, la autoridad de supervisión competente debe estar en posición de verificar el cumplimiento con sus obligaciones esenciales.

8. De acuerdo con ello, las prácticas siguientes son perniciosas:

· que la existencia de cuentas anónimas o cuentas a nombres obviamente ficticios, es decir, cuentas para las que el cliente y/o el dueño beneficiario no hayan sido identificados (Recomendación 10);

· la falta de leyes, regulaciones o acuerdos efectivos entre las autoridades de supervisión y las instituciones financieras o acuerdos de autorregulación entre instituciones financieras
 acerca de la identificación
 -por parte de las instituciones financieras- del cliente, ya sea ocasional o usual, y el dueño beneficiario de una cuenta cuando el cliente no parezca actuar a nombre propio (Recomendaciones 10 y 11), ya sea un individuo o una entidad legal (nombre y dirección para los individuos; tipo de estructura, nombre de los directores y reglas de compromiso para las entidades legales...),

· falta de una obligación legal o regulativa de que las instituciones financieras registren y mantengan, por un tiempo razonable y suficiente (al menos cinco años) documentos relacionados con la identidad de sus clientes (Recomendación 12), por ejemplo, documentos que certifiquen la identidad y la estructura legal de la entidad jurídica, la identidad de sus directores, el dueño beneficiario y todo registro o transferencias de propiedad, así como los registros de las transacciones nacionales e internacionales (montos, tipo de moneda);

· obstáculos legales o prácticos al acceso por parte de las autoridades administrativas o judiciales a la información con respecto a la identidad de los titulares o beneficiarios de una cuenta en una institución financiera y a la información relacionada con las transacciones registradas (Recomendación 12).

(iv) Disposiciones excesivas de secreto con respecto a las instituciones financieras

9. Los países y territorios  que ofrecen amplio secreto bancario han proliferado recientemente.  Las reglas para el secreto profesional, como el secreto bancario, pueden basarse en objetivos válidos, es decir, la necesidad de proteger la privacidad y los secretos de los negocios de sus rivales comerciales y de otros participantes económicos potencialmente interesados.  Sin embargo, como se establece en las Recomendaciones 2 y 37, no debe permitirse que estas reglas primen sobre las responsabilidades de la supervisión y las facultades de investigación de las autoridades administrativas y judiciales en su lucha contra el lavado de dinero.  Los países y las jurisdicciones con disposiciones de secreto tienen que permitir que se levanten con el fin de cooperar con los esfuerzos (nacionales y extranjeros) para combatir el lavado de dinero.

10. De acuerdo con ello, lo siguiente es pernicioso:

· las disposiciones sobre secreto relacionadas con las actividades y la profesión financieras, en particular el secreto bancario, contra las que se puede apelar, pero no levantarse por las autoridades administrativas competentes en el contexto de las pesquisas con respecto al lavado de dinero;

· las disposiciones sobre secreto relacionadas con las actividades y la profesión financieras, en específico el secreto bancario, contra las que se puede apelar, pero no levantarse por las autoridades judiciales en investigaciones criminales relacionadas con el lavado de dinero.
(v) Falta de un sistema eficiente de reporte de transacciones sospechosas

11. Una regla básica para todo sistema efectivo contra el lavado de dinero es que el sector financiero tiene que ayudar en la detección de transacciones sospechosas.  Las cuarenta Recomendaciones establecen claramente que las instituciones financieras deben reportar sus “sospechas” a las autoridades competentes (Recomendación 15).  En el transcurso del procedimiento de evaluación mutua, los sistemas para el reporte de transacciones sospechosas han sido evaluados como que están en correspondencia con las recomendaciones.  Por lo tanto, para los propósitos del ejercicio sobre las jurisdicciones no cooperantes, en el caso de que un país o territorio haya establecido un sistema para el reporte de transacciones inusuales en vez de transacciones sospechosas (como se menciona en las cuarenta Recomendaciones) no debe ser tratado como no cooperante sobre esta base, siempre y cuando dicho sistema exija el reporte de todas las transacciones sospechosas.

12. La ausencia de un sistema eficiente de obligatorio cumplimiento para el reporte a una autoridad competente de las transacciones sospechosas o inusuales, siempre que dicho sistema tenga el objetivo de detectar y encauzar el lavado de dinero, es una regla perniciosa.  Los reportes no deben redactarse para la atención de los clientes (Recomendación 17) y las partes del reporte deben protegerse de responsabilidad civil o penal (Recomendación 16).

13. También es pernicioso si la autoridad competente no realiza el monitoreo de si las instituciones financieras cumplen con sus obligaciones de reporte, y si faltan sanciones penales o administrativas para las instituciones financieras con respecto a la obligación de reportar las transacciones sospechosas o inusuales.
B. Impedimentos establecidos por otros requisitos regulativos
14.
Las leyes comerciales, en particular la ley de formación de compañías y la de los trusts,  son de vital importancia en la lucha contra el lavado de dinero.  Dichas reglas pueden impedir la prevención, detección y castigo de las actividades criminales.  Las corporaciones y los representantes ficticios  son mecanismos ampliamente utilizados para lavar las ganancias del delito, en particular el soborno (por ejemplo, para crear fondos de reptiles).  Por lo tanto, la capacidad que tengan las autoridades competentes para obtener y compartir información con respecto a la identificación de compañías y sus dueños beneficiarios es esencial para todas las autoridades pertinentes responsables de prevenir y castigar el lavado de dinero.

(i) Requisitos inadecuados en la legislación comercial para el registro de las compañías y entidades jurídicas

15. Medios inadecuados para la identificación, el registro y la disponibilidad  de información pertinente relacionada con entidades legales y compañías (identidad de los directores, disposiciones para la regulación de los poderes que obligan a la entidad, etc.) tienen consecuencias perniciosas a varios niveles:

· pueden limitar significativamente las posibilidades de información inmediatamente disponible para que las instituciones financieras identifiquen a los clientes que son estructuras y entidades legales, y también limita la información disponible a las autoridades administrativas y judiciales para realizar sus pesquisas;

· como resultado, pueden restringir significativamente la capacidad de las instituciones financieras para ejercer su vigilancia (especialmente en relación con la identificación del cliente) y puede limitar la información que puede proporcionarse para la cooperación internacional.

(i) Falta de identificación de los dueños beneficiarios de las entidades legales y de negocios (Recomendaciones 9 y 25)

16. Los obstáculos a la identificación por parte de las instituciones financieras de los dueños beneficiarios y directores o ejecutivos de una compañía o los beneficiarios de entidades legales o de negocios son prácticas particularmente perniciosas: aquí se incluye todos los tipos de entidades legales cuyos dueños beneficiarios y directores no puedan ser identificados.  La información con respecto a los beneficiarios debe registrarse y actualizarse por parte de las instituciones financieras y estar disponible para las agencias de regulación financiera y para las autoridades judiciales.

17. Los sistemas regulativos u otros que permitan que las instituciones financieras hagan negocios financieros en los que el dueño beneficiario  de las transacciones es desconocido, o es representado por un intermediario que se niega a divulgar esa información sin informar a las autoridades competentes, deben ser considerados como prácticas perniciosas.

C. Obstáculos a la cooperación internacional
(i) A nivel administrativo
18. Todo país con un centro financiero grande y abierto debe tener establecidas autoridades administrativas para inspeccionar las actividades financieras en cada sector, así como una autoridad a cargo de recibir y analizar los reportes de transacciones sospechosas.  Esto es necesario no sólo para la política nacional contra el lavado de dinero; también proporciona los fundamentos necesarios para la participación adecuada en la cooperación internacional para este fin.

19. Cuando las autoridades administrativas anteriormente mencionadas en una jurisdicción dada tienen información que es oficialmente solicitada por otra jurisdicción, las primeras deben estar en posición de intercambiar dicha información rápidamente, sin condiciones restrictivas indebidas (Recomendación 32).  Las restricciones legítimas acerca de la transmisión de información deben estar limitadas, por ejemplo, a lo siguiente:

· la autoridad solicitante debe realizar funciones limitadas para la autoridad a la cual se hace la solicitud;

· el propósito y el alcance de la información que se va a utilizar debe ser expuesta  por la autoridad solicitante, la información transmitida debe ser tratada de acuerdo con el alcance de la solicitud;

· la autoridad solicitante debe ser objeto de una obligación de secreto profesional u oficial similar a la de la autoridad a la que se le hace la solicitud;

· el intercambio de información debe ser recíproco.

En todos los casos, no se deben aplicar restricciones de mala fe.

20. A la luz de estos principios, las leyes o regulaciones que prohíben el intercambio internacional de información entre autoridades administrativas o que no otorguen  salidas claras o sujeten este intercambio a condiciones altamente restrictivas deben ser consideradas abusivas.  Además, las leyes o regulaciones que prohíban a las autoridades administrativas pertinentes realizar investigaciones o pesquisas a nombre o a cuenta de sus homólogos extranjeros cuando se lo soliciten pueden ser una práctica perniciosa.

21. El hecho de que no se esté dispuesto a responder de manera constructiva a las solicitudes (por ejemplo, que no tome las medidas apropiadas a su debido momento, largas demoras en responder) también es una práctica perniciosa.

22. Las prácticas restrictivas en la cooperación internacional contra el lavado de dinero entre las autoridades de supervisión o entre las unidades de inteligencia financiera para el análisis y la investigación de transacciones sospechosas, especialmente sobre la base de que dichas transacciones pueden relacionarse con asuntos fiscales (excusa fiscal
).  La negación sólo sobre esta base es una práctica perniciosa para la cooperación internacional contra el lavado de dinero.

(ii) A nivel judicial

23. La penalización del lavado de dinero es la piedra angular de la política contra el lavado de dinero.  También es la base indispensable para la participación en la cooperación judicial internacional en esta área.  De aquí que no penalizar el lavado de dinero de las ganancias provenientes de delitos graves (Recomendación 4) constituye un grave obstáculo a la cooperación internacional para la lucha internacional contra el lavado de dinero, y por lo tanto, una práctica muy perniciosa.  Como se establece en la Recomendación 4, cada país determinaría los delitos graves que se designarían como delitos connotados de lavado de dinero.

24. La asistencia legal mutua (Recomendaciones 36 a 40) debe ser dada de la manera más rápida y completa posible si se solicita formalmente.  Las leyes o regulaciones que prohíben el intercambio internacional de información entre autoridades judiciales (particularmente las reservas especiales formuladas a las disposiciones contra el lavado de dinero  de los tratados o disposiciones de asistencia legal mutua por parte de los países que han firmado un acuerdo multilateral) o la imposición de condiciones altamente restrictivas al intercambio de información, son reglas perniciosas.

25. El hecho de que no se esté dispuesto a responder de manera constructiva a las solicitudes de asistencia legal mutua (por ejemplo, no poder tomar las medidas apropiadas a su debido tiempo, largas demoras en responder) también constituye una práctica perniciosa.

26. La presencia de datos de evasión de impuestos en un caso de lavado de dinero conforme a la investigación judicial no debe inducir a un país al que se le solicita información a negarse a cooperar.  La negación a proporcionar cooperación judicial en los casos que implican delitos reconocidos como tales por la jurisdicción solicitada, especialmente sobre la base de que están implicados asuntos tributarios, es una práctica perniciosa para la cooperación internacional contra el lavado de dinero.

D. Recursos inadecuados para prevenir, detectar, y reprimir las actividades de lavado de dinero
(i) Falta de recursos en los sectores público y privado
27. Otra práctica perniciosa es no proporcionar a las autoridades administrativas y judiciales los recursos financieros, humanos y técnicos necesarios para asegurar la vigilancia y para realizar investigaciones.  Esta falta de recursos tendrá consecuencias directas y ciertamente dañinas sobre la capacidad de dichas autoridades para proporcionar asistencia o tomar parte en la cooperación internacional de manera efectiva.

28. Las prácticas perniciosas relacionadas con las restricciones de recursos que resultan de un personal inadecuado o corrupto no sólo deben ser preocupación de las autoridades gubernamentales, judiciales o de supervisión, sino también del personal responsable del cumplimiento de las disposiciones contra el lavado de dinero en la industria de los servicios financieros.

(ii) La ausencia de una unidad de inteligencia financiera o de un mecanismo equivalente
29. Además de la existencia de un sistema para el reporte de transacciones sospechosas, debe existir una autoridad gubernamental centralizada que trate específicamente con los controles contra el lavado de dinero y la ejecución de las medidas impuestas.  Por lo tanto, la falta de una unidad centralizada (es decir, una unidad de inteligencia financiera) o de un mecanismo equivalente para la recopilación, el análisis y la diseminación de la información sobre transacciones sospechosas a las autoridades competentes es una regla perniciosa.
Fuente: Grupo de Acción Financiera (GAFI)
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Wachovia cierra cuentas corresponsales con Medio Oriente
El gigante banco estadounidense Wachovia confirmó el martes que terminó las relaciones corresponsales con Middle East and Africa Bank por posibles vínculos con Hezbollah. 
Wachovia, con activos por más de US$540.000 millones y 3.000 oficinas en 16 estados de EE.UU., tomó la decisión luego de que un noticiero de información de EE.UU. reportara que Hezbollah, el grupo islámico de resistencia, pidiera que las donaciones para respaldar sus esfuerzos se realizaran en las sucursales de Middle East and Africa Bank. 

En un comunicado, Wachovia dijo que analizó detalladamente sus relaciones con Middle East and Africa Bank y que “está terminando inmediatamente la relación”. 

El informe periodístico de la cadena NBC señaló que las fuerzas israelíes están apuntando a bancos en el Líbano que creen están financiando actividades de Hezbollah. 
Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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El Salvador permitiría a fiscales acusar de lavado sin probar el crimen subyacente
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Un fallo de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador sentó precedentes y abrió el camino para que la Fiscalía General pueda acusar a cualquier persona de lavado de dinero sin necesidad de detallar cuál es el origen de los fondos cuestionados. 

La resolución del máximo tribunal fue una respuesta a un pedido de anulación de la condena contra tres ciudadanas guatemaltecas que fueron condenadas a cinco años de prisión por lavado de dinero en El Salvador. 

Según José Rolando Monroy, jefe de la Unidad de Investigación Financiera de la Fiscalía de El Salvador, la resolución de la Corte Suprema va encaminada a una concepción amplia de lo que es la autonomía del delito de lavado en ese país. “En un proceso de lavado de dinero no tenemos por qué probar el nomen juris del delito, cuándo se cometió, quién lo cometió, cómo lo cometió, quién es el sujeto pasivo del delito”. 
Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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Ley de Guatemala provee herramientas a fiscales
El Congreso de Guatemala aprobó la Ley Contra el Crimen Organizado que le brinda a los fiscales mayores herramientas para trabajar, aunque las posibilidades y recursos para implementarla siguen siendo un interrogante. 

La ley aprobada el 21 de julio, estipula herramientas para las autoridades para combatir el narcotráfico, lavado de dinero, financiación del terrorismo, secuestros, asesinatos, y también delitos de corrupción como fraude, peculado y concusión. 

“En la nueva ley aparecen tres figuras importantes como los agentes encubiertos, las entregas vigiladas y las escuchas telefónicas que son de gran ayuda a los esfuerzos de la ley”, dijo Celvin Galindo, ex fiscal anticorrupción de Guatemala. 
Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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Negocios de Servicios Monetarios castigados por falta de cumplimiento
La Red de Control de Crímenes Financieros de Estados Unidos (FinCEN) multó con US$25.000 a un pequeño negocio de servicios monetarios (NSM) y joyería, tras señalar que el negocio no se había registrado a tiempo, no había establecido un programa contra el lavado y había “estructurado” transacciones para evadir requisitos de reporte. Pero el dueño y presidente del directorio de Deprez’s Quality Jewelry and Loans, Inc., 

Robert Deprez, sólo aceptó la multa porque dijo que funcionarios del gobierno dijeron que si la cuestionaba recibiría una multa más grande y posiblemente una condena en la cárcel. El negociante de 69 años comenzó el negocio hace 25 años. 

Anne Marie Kelly, vocera de FinCEN, dijo que la agencia no comentaba sobre los procedimientos abiertos con un negocio que viola los requisitos de la Ley de Secreto Bancario (LSB). 

Las regulaciones de la LSB obligan desde diciembre de 2001 a los negocios de servicios monetarios a registrarse en FinCEN. Deprez Jewelry presentó su inscripción en abril de 2004, según un comunicado de prensa de FinCEN. 
Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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Terrorismo en Londres utiliza diferentes fuentes de financiación 
Internet jugó un papel clave en la investigación de una persona en Londres que utilizó varios sitios en la Web para proveer equipo militar y dinero para reclutar posibles terroristas y atacar barcos de guerra. 

Documentos judiciales señalan que Syed Talha Ahsan era parte de una compañía, Azzam Communication, que utilizó una familia de sitios en la Web para promover “jihad” o guerra santa contra fuerzas militares estadounidenses, y otros, que combaten el Talibán en Afganistán, Chechnia y Pakistán. 

Fiscales federales en Connecticut dijeron que comenzaron a investigar los sitios en la Web luego de percibir contenido que incluía la promoción de jihad contra cualquier gobierno que no sea estrictamente islámico. 

Ahsan está acusado de conspiración para proveer material para apoyar terroristas y de proveer ayuda a terroristas. Enfrenta una sentencia de por vida si es encontrado culpable.
Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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Herramientas de persecución del dinero de la corrupción 
Los bancos y otras instituciones financieras son el medio preferido de lavar dinero obtenido de actividades ilegales.  Es difícil establecer la manera en que estas instituciones puedan estar inmiscuidas en el esfuerzo de legitimar fondos ilícitos. Muchas veces, como hemos visto en innumerables casos de corrupción en los últimos tiempos, la parte lesionada generalmente es un gobierno o ente público. En esos casos, los involucrados deben saber con qué herramientas cuentan a la hora de recuperar dinero de la corrupción. 

En el caso de Estados Unidos, hay diversas herramientas disponibles para recuperar los fondos de la corrupción que se encuentran a disposición de personas, entidades o estados.

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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Oligopolio
Oligopolio, mercado dominado por un reducido número de productores o distribuidores u ofertantes. Es un mercado que se encuentra en una posición intermedia entre lo que se conoce como competencia perfecta y el monopolio, en el que sólo existe un fabricante o distribuidor. Un mercado oligopolístico puede presentar, en algunas ocasiones, un alto grado de competitividad. Sin embargo, los productores tienen incentivos para colaborar fijando los precios o repartiéndose los segmentos del mercado, lo que provoca una situación parecida a la del monopolio. Este tipo de políticas están prohibidas por las leyes antitrust y por las leyes de defensa de la competencia. Pero también dependen de que las empresas cumplan sus acuerdos.

En los mercados oligopolísticos, como por ejemplo el mercado de petróleo y el de los detergentes, con frecuencia se suceden largos periodos de estabilidad en los precios. Los productores se limitan a competir mediante la publicidad de sus productos (por ejemplo, la típica frase publicitaria 'lava más blanco') y otra clase de técnicas como la distribución de cupones que pueden intercambiarse por diversos artículos. Para tomar decisiones sobre precios, las empresas que operan en mercados oligopolísticos utilizan la teoría de juegos. El juego consiste en anticipar la reacción de las compañías competidoras ante cambios en las condiciones del mercado y en poder planificar la política a seguir para conseguir la máxima rentabilidad posible. Alcanzar un resultado óptimo depende en buena medida de que las empresas se comporten de una forma racional. En un juego de suma cero, la rentabilidad total es fija, por lo que una empresa sólo podrá mejorar su posición a costa de las demás. En los juegos que no son de suma cero, la decisión de un jugador puede beneficiar a todos los demás.

Pagaré
Pagaré, título valor o instrumento financiero; documento escrito mediante el cual una persona —el emisor— se compromete a pagar a otra persona —el beneficiario— una determinada cantidad de dinero en una fecha acordada previamente. Los pagarés pueden ser al portador o endosables, es decir, que se pueden transmitir a un tercero. Los pagarés pueden emitirlos individuos particulares, empresas o el Estado.

Paridad (economía)
Paridad (economía), igualdad o equivalencia. En economía y en el mundo de los negocios el concepto de paridad tiene varias acepciones.

Una forma de comparar el nivel de vida entre distintos países es atendiendo al producto interior bruto (PIB) per cápita en términos de la paridad del poder adquisitivo (PPA) que tiene en cuenta el coste de la vida en cada país. Se considera que la PPA es una medida más adecuada para comparar los niveles de vida que el PIB per cápita convertido a una sola unidad monetaria, como por ejemplo el dólar. Los resultados pueden ser muy distintos. Por ejemplo, al comparar el nivel de vida de Australia y Gran Bretaña con Suiza utilizando el PIB per cápita de cada país en dólares tenemos que el nivel de vida de los dos primeros no alcanza al 50% del nivel de vida de Suiza; sin embargo, si realizamos la misma comparación utilizando la paridad del poder adquisitivo el nivel de vida de los primeros representa el 76% del registrado en Suiza.

El término paridad se utiliza con frecuencia al hablar de tipos de cambio. Cuando el patrón oro estaba en vigor tras la conferencia de Bretton Woods en la que se creó un sistema de tipos de cambios fijos para los países miembros del Fondo Monetario Internacional (FMI), la paridad o equivalencia de las monedas reflejaba el tipo de cambio entre dos unidades. Por ejemplo, si una libra esterlina valía dos dólares estadounidenses la paridad era de una por dos.

La noción de paridad también aparece en las negociaciones colectivas cuando los empleados pretenden conservar la igualdad en sus salarios, es decir, mantener su poder adquisitivo y/o las condiciones establecidas entre los miembros de un grupo y los de otro grupo de trabajadores. El intento de mantener la paridad salarial con otro colectivo de trabajadores puede deberse a una discriminación histórica, o a que la evolución del trabajo desempeñado por cada grupo coincida de tal forma que ya no se justifica la diferencia de salarios. Es evidente que la pretensión de mantener la paridad o equivalencia salarial siempre viene acompañada de una petición de aumento de sueldo o de mejoras en las condiciones de trabajo. En algunas ocasiones es la propia ley la que establece esta paridad, promoviendo una legislación sobre la igualdad salarial para exigir que las mujeres que realicen el mismo trabajo que los hombres deban percibir el mismo salario.

Fuente: Supervisión Bancaria
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� El término “autoridades administrativas” se emplea en este documento para abarcar a las autoridades de regulación financiera y ciertas unidades de inteligencia financiera.


� El término “autoridades judiciales” se utiliza en este documento para abarcar las autoridades para el cumplimiento de la ley, judiciales y de encauzamiento y las que se encargan de las solicitudes de asistencia legal mutua, así como ciertos tipos de unidades de inteligencia financiera.


� Por ejemplo, las establecidas por el Comité de Basilea sobre Supervisión Bancaria, la Organización Internacional de Comisiones de Valores, la Asociación Internacional de Supervisores de Seguros, el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad, y el GAFI.


� La Nota Interpretativa a las casas de cambio establece que el mínimo requerido es para que haya “un sistema efectivo por medio del cual las casas de cambio se conozcan o declaren a las autoridades pertinentes”


� Los acuerdos en general y los de autorregulación deben ser objeto de estricto control.


� Que no haya obligación de verificar la identidad del titular de la cuenta; ni requisitos para la identificación de los dueños beneficiarios cuando la identificación del titular de la cuenta  no está suficientemente establecido, ni obligación de renovar la identificación del titular de la cuenta o del dueño beneficiario cuando haya dudas en cuanto a su identidad en el transcurso de relaciones de negocios; ni requisitos para que las instituciones financieras desarrollen programas continuos de entrenamiento contra el lavado de dinero.


� “Excusa fiscal” como se refiere en la Nota Interpretativa a la Recomendación 15.
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